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. . 
ll'ilte periódico •publicad loe dfaa 1° 1 41 81 1~ 181 ~. ~4 y 

•ele cada mea.-Rl precio de A.1Cripci~n lllrá de un peso por ~ada 
wlnte •úmiiro1.-to1 n'limel'Oll nelkll *• diu centavoa y 111 U· 
..-\tu en lu Adminia~io11ee de reatu. ,-Loe l'l!mitid1111 y aTi1t~ 
..-dfri«{Ñn· i l' dlrec'ción' de este perl6clico y 11e1rb au Clue ae iu· 
_.Jio '- lff&tia 6 l pioa ..._ ...... ......._ ~DfClll'lll• '° b articaloa. 

J 111 de la Ley orgánica 4-• ~~ 

NO hay ·niótivo~ 

Loe 1vi1;o1, edfoto1, etc., ect. que H remitan de C'Ualqnler ,... , 
to del Estado, no H pubUcariu ai no vienen acompafladoa daf cer. 
tiflcodo de entero, hecho en lareapectlnAdmiaiatraoión de.ReaW 
6 R9CeptoríL-J.u auacrlpciouu • .recibl!u en ea1a ciudad Tea a. 
di*ito1, en lu Adminiatracionu de RentH. 

· V A.RIAS NOTICIAS. 

.NueTo elemento para la lnduatrla 
~ . Dice el 11Univdrsal11que111 fibra de una planta llamada Xi-

.. - uEI Republicano11 de Aguascalientes con el título de 11El cua, que se prodoce en todos los climas y en todos lo!: terre· 
qesuso de la: ley penal publica un razonado .artículo comba- nos es más resistente que al ixtle y la pita y tan tersa como el 
tiendo la opinión de los letrados que invocan el 183 del Có- henequeu, 1 que la planta que tal fibra produce es un arbn8to 
cl,igo del .D!strito, con motivo de) a1mnto sensacional que ha formado .por varas,, de cuyu Marias capas se extrae.el filamen
ocupado á la prensa de41de que por desgracia tuvo lugar. to sin nece&idad de máquinas. Añade que en la actualidad se 

Ni aun incidentalme11te se ha ocupado el órgano del Esta- estudian la planuf la fibrn. Puesto que ese producto ea 
~ese asunto, temero~o de que pudiera creerse.que sus juicios de t'1dos los climas, los agricultores de nuestro Edado debe
e~~n hijos de pasio~e~ que encontraban instante oportuno pa- rilio inquirir si la Xicua stt da en sns campos y aprovechar 
ra desa~ogarse, y s1 hoy aun9ue de un modo mas que ligero ese nuevo elemento de la i~dustria, que representa una grau 
lo ·menc10t1amos es. para manifestar al colega de Aguascalien- riqueza. 
tea, que no ?bs~ante haberse adoptado en Hidalg~ el Código Mbro Interesante 
penal del D1stnto, por decreto núm. 184 de 26 de Septiembre , . 
de 18i3 sanciona.dos el SO del mismo mes y ano, no estamos Prom~te. serlo, el quA con _el t1tuto de. I'1iebla 11. z_aragoza 
eomprendidos en la recomendación de que se suprima el re-' está f1senb1endo en la ~ctuahdad, al dec!r de ~n diario, e! Sr. 
•rWo artículo J.83. • . -tlti General D. ~ es.1;1s ~?laune . pe1·~un~ -.~ªº u~strmda ~omo 1lus-

_.,,-.-.Eu 1& <1lmi dtjl Sr. Lic. D. Antonio A. de Medina 1 Ormae- traUi; '1 ~e tndH1CUt1ble competencia para el tra'OoJo que ha 
· ehea., intitulada: 11C6digo Penal Mezir.M&o, BUB •otifJOI, COR· emprendido. 

•cordf.incia 11 "8ga r.ompl.611kmta1-iaa11 el apéndice X. (tomo 2º) 
' fojas 39, tratando del Titulo V, aplicacidn de las penas etc., 
1e nota que en el Código Penal de Hidalgo, M consta el 183 
qpe se ve en fil del· Distrito· lo qne con toda claridad da á cono· 
eer. que no fué aceptadp, y no Jo fué; porque desde luego su 
ineonveniencia, au inoportunidad y los males que en lo futuro 

~ Lea oerealm por peso. 

pudiera·cau~r. 
Lo que acaba de acentarite se· corrobora examinando erto

mo 1 ° de la obra citada. Yn se recordará el orden en que 
en ella ·se trata la materia. De~pués de copiar el artículo, al 
pié, por Tia -Jo nota, ~e encuentran los motivas y concordan
cias, y llegando al 183·se advierte.por qu& motivo se asienta lo 
referente ·de la paa~e expositiva del Códigq, ~ al ocuparse de 
las concordancias se lee: 11Hidalgo (Estad<> "6) 1mpri111.fó tJSU 
··~kulo (el 183),11 y con Hidalgo, Yucatán, Campeche y More-

~';,- 1 to ºd d . d . . d 1..... • vun a au n a que eJamos CJta a, no wr-Y para que, afta-
. dir de qqe. no estamos CQmprendidos en Ja .recomendación· de 
·~l Republicaq~u . . 

• i)¿ - . ' 111• ~~gialadores de :Jf i~l~ ca1¡1tos 'y pruden.tes no dieron 
!~ al artipulo 1~3.Ael .~\go del .,Piatrito, ni· cuando· ,Jo 

· ~q~ta~~ .r.efo~dQi~a,el ~do, mi ahora. qtte se · han 
09.\\Pª~P~d~ ~~r~~· eLC~ligo Penal. , . 

. · J,?.ea~c.,de ~ an~riorea. rf:)fereaqi.._~ .... ,hay necesidad 1de 
'ID~· ~•q¡ú.A!~eru 41e .. ~b,~r.vacióP ,aOMefl··,del 1 predepto 
~'~.eu.. el -~D~ •4Cel\ ~o~adq ~ .... euJo 183'. huta 
--~w, CW.~.'1Jf.t~q d•.Didalgo no eatá-.eerDpnndido •ria 
~'Mll~• . .q-.."'ace.., ... fA~~\•, ,A.gut1Boalientee( 

Todo el Estado de Jalisco para evitar las diferencias de las 
medidas de capacidad, está de acuerdo con Ja iniciativa de Ja 
Cámara de Comercio de Guadalajara relativa á que las ven
tas y compraa de mafz, frijol cebada y otras .cereales se hagan 
por peso. tomando como base en lugc&r de· Ja fanega 75 kilo• 
ó sean 165 mexicanas. Desde el 1 ° del cofl'iente púsose en -
ejecución ese acuerdo. 

Triunfo 
·Lo obtuvioron en la vecina república AD las últimas elec

ciones los repúblicanos. Qliizá esto· implique un cambio de 
polftica~ ;oonvenieute ' á >nuestro país; principalmente· en la 
cueatión· monetaria • .., 

• 11111 •••do11 
• • • , -

Lleg6.á ouestra·mp.sa dt' ·•·edacci6n el núm~ro· ·1 del Serna. 
nario1iluat.eado,· que· lleva ;por 11ombre.el·de este párrafo •. f de 1

1 

cu.y&. publicaoil>u ·hablamos ya al reeibir,el n\\men> ptoepeeto. . 
Su muy entendido editor se dirije á la prensa con sumap ~ · 
lanteria y n~so~roa le devol•eatos •~·saludo, deseando larga ·. · 
vida a~ semuario ilustra.do, que promete ser interesantfaimo 
bajo:rodoa conceptos, y;dejauioa eatableci~ti 'el cambio'H ... uao. . · 

.. • f '. ... ·" 

.El ioa fOt •a&t 1 . 

"Saliido·,.~li>•·uai>leádo8 todcit-~&&adO' tiidi~ií,'.~· 
fa.vow\de la . ~ci- el'2 .pj. "··~- ~.-wre..1na'cad~M(: 
empeZó ' descontaraélea deaae Enero del pre.éote~airo; Cltl '"-
bie1 ' la fecha se han remitido ya 13,858 18 ca. Sabemos CID!' 
proximamente se enviaráD 11&7(1 ~· • ue ftt6D en d~ 
to baQiend.o el c~-U~J~·•mpaa da. f! .~lll'WlllD aime .. al ovolo d8 loe .emp~~.~'·11=1111 

1 1~ •oloAt,.4, Y.t·IJ.Ot ~·--! =tW'f4tD Al:P 
eonti{luaiin cediendo el mismo 2 ~ 8 . :! ah ...... ,e · -.'~ 
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¿ _ PERIODICO OFICIAL 

COMERCio·INTERIOR. · . 

TULANCINGO . • Maíz. según clase carga t8 50 y $9 !Ylaoteca a ba i- 00 
QUASO fr~scnl afl"llba $6. 00. J1ue quint·l) 4»33 . 00rtAO O •• ' 

1 1 00 ....... ·· l ~ '111 • , rroz qum· 
ta $~ • 'x l'JJO u~gro cargn $18. 00, F1·ijol bailo carga $18 
OO. tial de! mar arroba $80. 00, Chile aucho arroba $6 -t) 
~.l&ile pasilla arroba $7. 00, Chile mulato arroba $7. 00, H:
nna Carga $28. 00, Gnrvanzo cargn. $30. 00, Arvejón carga 
19. 00, Haba carga 89. 00, Carne de rPs arroba $2. oo. CRrne 
de ct11rdo sirroba ·~· 50. de carnero arroba $3 00, Aguardien -
te 70 grados barril $13 50. Piloncillo carga. $5 50. Azúcar 
blanca arroba, $2 88, id . trigueDa arroba, $2 62. id. P.ntreve

Gobierllo ·ael Estado. 

Illl :Legislatura del Estado do Hidálio., 
8.BSION DBL DIA 20 DE SBPTIDBRE DE 1894:. 

Pruidencia "61 O. Andr""'6 ~. 

Presentes seis ciudadanos diputado• ee abrió la sesión i lu 
nueve y tres cuarto8 de la mañana; y dada lectura i la acta cJ. 
la anterior verificada el 18 del corriente, sin discusión se aprobó. 

r.ada anooa $2 7 ¡), Se dió cuenta con los documentos siguientes: · 
ATOTONILOO. . Comunicación de la secretaria de hacienda del gobierno del 

Maíz S7 O Ocar~. Frijol negro 12 00 carga. Arvejón $G 00 Estado, fecha 18 del cor riant.e, e.cusando recibo del decreto 
carga. Piloncillo lf8 00 carga. Carne de res lf2 2S arroba. Car- Dl;lmero 670 sobre desecación del lago de Metztitlán.-A su 
ae de camero $3 00 arroba. Manteca $6 OO arroba Arr~ $2 expediente. : ~ 
25 arroba. Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quint.al De las legi.datura·s de los Estados de Morelos y Querétaro 

fechadas el 16 del corriente, participando la apertura de su; 
ZACUALTIP AN. respectivos períodtJs de sesiones ordinarias.-De enterado. 

·Carga de mafz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pilón 10 pesos arro- JJictá~en de las comisiones de milicia y hacienda que dice: . 
ba, café 8 pesos, harina 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 11 Señor:-Las comisiones de miliciu y hacienda, á quienes 
2 pesos, Chile ancho 6 peeos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe- se mandó pasar la iniciativa tael Pjecutivo sobre reforma de la 
eos 60 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz lt>y númerc• 333 orgánica de lns fuerzH de seguridad pública 
8 pesos 00 centavos, Manteca 8 pesos 00 es Sal 1 peso arroba. del Esta.Jo, han beeho el debido estudio á fin de dictammar ' t lo conveniente. 

.. J~CALA. · uDe riicbo estudio resulta, que solo se modifican seis de lot 
·, Mab 10 pesos 00 centaves carga, frijol davo 18 p!IOI carga· 5.0 artículos qu~ co.ntiene la expresada ley número 333, 

ídem negro 12 ~sos carga, pilón 6 pesos 40 centavos carga, siendo Ja convemenc1a de esa refcrma, la que 6Xpresa el mia
Oa.fé 87 pe1101 quintal, 11&1 28 centavos cua.rt.illo, carne de rea mo fljeeutivo en la parte expositiva. del proyecto que inicia, 

· 8 pe101 26 cs. arroba mante~ 8600. aroba, aebo 4 pelOl 6() cs. y que consiste principalmente en el aaumento de dichas fuer-
arroba, jabón •6 00 arroba, carbon 9 cent.avoa arroba. zu para eJ ~ejor servicio, en el aumento e.le algunos sueldos, 
.. ~, KOLANGO 1 en la ~pdacióu en una sola ley, de todas las dispoaicio-

. ~ ... ..-: . . · . nea relat1•aa. . 

! 

~---....... "'~trfp. 'oo car?, -Arvejón-~tiroo caiga, &a se.9. ~Lu comit.innee !º~ aubecriben, no creen necesaria. esa re-
manteca $7 00 arroba, piloncillo $:> 00 carga, Chilpotl,. ~ 09 · cop1iación; sTno ~lol~ retdrma ~términos" conven1entM--• 
c1. cuartillo, Sal del mar $1 26 cs. arroba, frijol .18 ()(\ --.:uaga, que propone el eJecut1vo, de los seis art1culos ya ruenciona-
café $28 00 quintal, Chile color •4 50 arroba, baba eu. ~ga, dos. · · . 
e • • 11 AI efecto. las comisiones aceptan en sus términos las m'>-

M KTZTITLA.N. di&cacionea que 1e proponen para los artfculoa S ~, 4 ~, 6 9, 
rra~ión I~ del 31 J el 40 de la citada ley 333¡ no tomando ea 
eon11derac1óo la que ae propoue para el arL. 18 pol'quo esto 
com;sponde ' la comisión de presupuesto~ á f.. · .. ,,e se 
caons1dere11_lo1 haberes en la ley de egresos del ano pi·u"' ... . 
como prevaene la ley número 610. 

Mafz cR~a 7: 00,,frijnl 14. 00, nrvejdn 6. 00 carga hnha 9. 
00 carga. pd<1nc11ln carga 10 00, carne de r~s 2 25 arroba, 1r.a11· 

. teca 11 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba, aal 1.00 
"rroba, pupa 28. 00 cal'ga.. café 32. 00 quintal, chile ancho, 8. 
~O arroba. 

.ACTOPAN. 

.Maíz 8 pesos 00 centavos carga, frijol ló pel08 óo centavm, 
arvejón 9 pesos 00 centavos carga, haba 8 peaoa 00 centawa, 
arroz 6 pesos 00 quintal, café 80 pesos 00 centavos quintal, pa
nela $9 00 ca., piloncillo $7 60 carga, chiles ancho, paai
lla y mulato 7 pesos 00 ca. arroba, eal de la mar arroba, O '15 

. manteca id. 6 pesos 00 centavos, carne de rea id. a· peeoa 00 
eentav•s. · · 

' v. ~ ZIMAP AN 

'Maíz $8 75 carga~ Frijol $13 00 carga, Cebada t7 00 carga, 
Garbanzo $ 12 00 car~a, Arvejón $11 00 carga, Piloncillo ••o 
00 carga, Cafe 187 qum~ Harina . •2 26 arro~ Sebo •• 60 
Am>ba, Ca.me de res .18 25 arroba, Manteca •7 67 arroba, 
A.1'roz •a 12 aJTOba, Sal $1 25 arro~ Chile ancho to 2~ cen
t.Cvoa libra, Chile pasilla IO 31 centavos h'bra, Chilpotle •o 37 

'. ciento. . . . . . • ·. . 
r ... •: ~ l "'! •\ ' • r ~ t ~ • .. ' :. 

~r .. ··j 1 : .... • • • • HU&lUTLA. ,. ··: : ··1 :
1

· • · 

·Kafa peioi 21 c&rga (eacaao,} frijol .pesos '25 id~. arrds P, 
8 c¡mQ-1. piloncillo·peeoa S. 00 ccnta?os carga, C,~ _pe.

qalntal, · . alm~dó~ ¡jeeoa. 10 quin~I: . in••tett& ~ ?11 to GIDt&TOlarroba. •·> .:: · • · ~ •. - ,.~ ••· · ~.' .:· 1"'l ·a~-·•, •• " 
.. - .t.· • ' 

11ED virtud de lo expuP.1to, las comisiones tienen el honor 
de propn~er á la deliberación y aprobación de esta legislatu
ra el 11gu1ttnte ~royecto de dftcreto: · 

•Articulo úmcn.-Se reforman loa articulo• so 4 o 5 o 
18, 31 fracción II y 40 de la ley t:úmero 3SS de 23 d~ Maj~ 
de 1879 en Jna términoa siguiente&: · · 

•Art. S C? -La ~oerza de seguridad pdblica del Estado se 
compondr• de: un 1napc.actor, doa ayudantes un ordenanza. 
º.ª P!'gador, un ayodante escribiente, UD ord~nauza. un depo· 
11tano guarda-parque; UD pf~ mayor de plaza un '•yudante, 
UD ord~na.nza; UD &acal; un batallón de inlanteda con el l'
sonal a1gu~ente: un gefe del enerpc>. un ple del detall un in. 
dante cap1~n, uu director de múaiea, un aa~ntó 1 q . 3cm -
a~entoa. 2 , c~at.:o caboa, ditt& 1 ••il .mw . . tt • 
pall1aa con el 11gu1ente perMDd eld• Ull 0 com-
un teniente, doe ·eubtel'ieblea, tpbtó 1 :o .• • a 
ve eaboa, doa cornetaa, dne tambbiel '1 82 • • 98; 
caballerfa .con: un geta del~ aw 
mayor, un ayudan~ •'Allit1•u! 1-.iw.~_..1~:~::• 
ayadantea dP.I naarieCal: a.~~·¡ a' • 11talll 
siguiente cada uno: un capiün, · 
aargento 1 C?, tre1 aarpntee I"; . -..--~~..,. 
~ 40 guardas. . . ' 
.. ~ · •JA 4:C!-EI nombnml~ 

( 
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PERIODICO OFICIAL. 3 . 

" el ejecutiYo del Estado, quien les expedirá las patentes 6 aea, ··~omo dice la misma constitución, de 40,000 habitante• 
•eepachoa reapecthoE: los 1&rgentos y.cabos ser~n nom~ra ~ró~mente: se propone la una de la tarde para la conclu
•01 por los capitanes de companfa, con aprobación del ms- sión de los traba.jos en... las mesas de sec~iQnes electorales, con el 
pector respecto de loa sargentos, Y en cuanto á los cabos, fin de que los ciudadanos no pierdan tanto tiempo, por ser evi
eon la de los gefes de los·cuerpos. dente que. aque~os que tienen intención de votar, siempre Uo 

11Art. 6 C?-Los gefea, oficiales y tropa, usarán el uniforme hacen en la-s primeras horas de la mañana, y lbs que no quie-~ 
que dMigne el ejecutivo. ren hacer uso de ese derecho, no ~e presentan á ninguna, aun 

11Art. 18 -Los haberes de "los individuos de fup.r2a de SA- cuando para ello se señale todo el día: se previene asimismo que 
guridad pública, así como el vestuario de la infantería que en las elecciones ~e ~putados · y gobernador, se reunan el sá.ba-_ 
1erá ministrado por el ejecutivo, se consiJ!Darán anualmente do d~ la semana siguiente al domingo de la elección, con el fin 
en el presupuesto de egresos, previa iniciativa del ejecutivo t~b1én de que solo se ocupen ese día sábado y el domingo si
conforme á la ley número 610. • . gmente, emplean~o en ello únicamente esos dos dias y no tres 

uArt. 81.-Fracción 11.-Es obligación de las fuerzns de como está prevenido en la actualidad; por último. y debiéndose ' 
8f'guridad pública, custodiar los caminos, vías férreas y líneas U:11er confi~nza en los dudadanos que intervienen en las elec
de alambreo para conducción eléctrica de telégrafos, teléfonos ciones de diputados á la legislatura, y siendo los presidentes de · 
y cual~squiera otros us<·~· . las m.esas los que hacen la declaración de quienes son 108 elec-
uAr~. 4~·:-Los proced1m1entos en las. cnu~as q?e se fo!men tos diputados por cada uno de los distritos, parece conveniente 

6 los mdl'y1<iuos de las fuer7..as dn RP-gnr1dnd púhhr.a . seran los que en las cabeceras de cada uno de los mismos distritos se con-
• que previene el código de justiciu militar de 11 Je Junio de j aerven los documentos relativos á las mesas instaladas en las' 

1894. sec~íone~ elect.orales, remitiéndose á la legislatura ó á su dipu-
''Articulo transitorio.-Esta ley comenzará regir el día 1 C? tac1ón pe~nente, solo los expedientes formados por las juntas 

de Enero dA 1895. de escrutlillo. • 
"Acuerdo cconomico.-Pásese este ex¡w.dieote á Ja comi- 1 

11La c'?misión ac~pta el referido proyecto de ley electoral, y 
1ió11 de presuvuestoa, para que dictamine respecto de Jos ;e!l sus ml8Dlos térmmos lo propone* la deliberación y aprob!L -
1ueldo1 q.ue .•~ proponea~ en ~1 articulo 18 del proyecto, para¡ i c1ónd~ esta honor!\bl~ cámara.-.4.1:lm·o Zeron y Barrl'dn.-
todoa 101 mdav1duo1 de laa fuerzas ele seguritlad púhlica·- 1A!fUat111 A/IJ,rtn C,.araoto. 11 

• 

Antonio Bae,,,a.-A¡µl6Íín Albe-rt.<J Ora'Dioto.-:-lmu .tfria«-1¡ Se di6 el trimite de primera lactura;.pero dispensada la se
Jlo1·tunato F. Andrade.11 . • gund:i y estrechado el término constitucional, á pedimento del 

Stt dió el t1·úmite de primera lectura; pero diipenaada la ae j' ciudadano Cr.1vioto A.., se mandó poner luego á di11cuai6n el 
gunda y estrechado t'l término con1titucionul á pedimonto del i' proyecto de ley q~e se consulta, hallándose presente el secre-
C. Baenu., se mandó poner luego á di1cmi60 eatando preaen· 1·tarlo de gobernación. • 
te el ciudadano aocretario do gobernación. ' 1 Setl>uo 4 disensión en lo ~neral el · citado proyecto de ley 

So puso á dh1cu1ión tiD lo gener1tl el proyecto de decreto ¡electoral in11erto en la acta d~ b sesión del dla 18 del corriente, 
qus ae cour_)ta en el dictámen, y no habiendo quien pidieraf.Y no habiendo quien pidiera la palabra, sin debate se declaró 
la p11lab1·a, sm debate ae d~claró con lugar ' Yotar en lo Rene- ¡ con lugar 4 votar en lo general. 
ra'l. • Se abrió la disensión en lo particular. 

Sa al,,.ió 11\ .JiacusMn c-tn lo particular y ain ellaJ 1u~nf Beepecto del articulo 1°, mnníle1tó el ciudadano Baena: que 
7 1uparaditweut.tt H tJ~cJararuu cou Jui~r á vol.ar pambu-¡,sctunl•llente tiene el honor de eier en.esta legislatura el repreRen-
lo del articulo l\nico y Jaa rt-furana1 qutt 1e coraaultan para )ua j' tl!nte del di1trito ~ectoral de ZacualtiJ>'n que comprende tam- • 
artfoulua S ~, 4 ~, 6 ~, 16, fracción II d~I Sl 1 40 de la Jevdbat\n' loe de lletzt1tlán y Jdolan~o: que en el articulo que 1e di1-
número 833, aai como el articulo traua.itmin • ¡1cuta. ae propone que 101 mnnicipioe de Metztitlán y Metzquiti-

• Se puao 'dia<'u1ión el acuurdu ecouómico 1 tambi~u aio tlU dejen de pertenecer al distrito electoral de Zucualtipán 7 
debl\tt1 a.e ap10bd. · ¡• apguen al de Atotonilco; lo cual apoya el exponente y le 

El ciudadano pr<'1idtsnte mandó puar el prcyecto de decre· ·parece muy conveniente 111pue1to qne el mencionado distrito 
to al eajecutivo para loa efuctoa couatitucionaJ168• 'elec.toral de ~cuall.ipán tenia u11 censo de más de sesenta. mil 

En t'lte acto el ciudadaunYalonauela, aecretario de gober- lhab1tante1, mientra1 que el de .Atotonilco solo tenia 24,000, y 
nacióu dal gobierno del E•taclo, manifestó: qlle el ejecut.iYo de la manera que ahora 1e propone, tendrán el de Atotonilco 
eati conforme y uo teniendtl obaervaciontta que hacer renun- ·.U,600 y el de Z!lcualtip4n 49,700, por lo cual pide i la legY-
cia tsl término constitucional. ' i latura, se sirva dar 1u aprobación. 

· 81:1 .P~oce~id en consecnenci~ '_Ja yotacióo de&nitin y por '. ~uficientemente discutido, ee declaró con lugar á votar el 
uuan1m1dad dtt Yotoa de loa ae1a c1udadauoa. diputadua p~sen· '.art1~ulo. l ~. • 
tea, se aprobaron ttl articulo 1\uico con lu reformas que se con ¡ Sm discusión y 1uceava y aeparadamente, ae declararon coa 
aultau para loa S ~ , 4 ~ , 6 ~ • 18, Sl y 40 de la ley uúm. 333 ¡lugar i votar t.odo1 108 demae llrticulo1 del mencionado pro
aaaí como el transitorio, mandándose pasar todo i la comisi~ ,yecto de ley, deede el 2 ~ ba1ta el 109. . 
de corrección de estilo. l En cuanto al articulo tramir.orio, por indicación que hizo el 

& dió cu1:1ut.a con eat6 otro dictameu de Is cumi~idn de 1 ciudadano Baena y que aprobó el ciudadano secretario de go-
¡oberoación· · · !bernación. demostrindoae ser inneeeario, ae declar61in lup 

118eftor:-La comisión de gohemación ha hecho el debido 
1
'- votar; y consultada la legislaturd. si volvería i\ la comie1ón, 

eatu~io del proyecto d~ ley electoral. pNaentado el 18 del resolví~ por la negatiya, quedando en conaecuencia deaecbado. . .-
comente mes por el diputado ciudadauo Fortuuato F. An- El ciudadano preaidente mandó paaar el proyecto de le7. 
cln~e, J eu ''encuentra la recopilación dd los preceptos coa- aceptado, al ejecuti!o para lm efecto~ conaituc~ee.· • 
&enuloa '" lu leyes electt ralt-s que están vigentes en la actua- En est.e acto, el c1udadanq aeCTetano de gobernación 111&m--
liclad, proponiéndoee por el iniciant.e para complemento lo re- fest6, que el ejecutivo tuvo conocimiento oportuno del proyecto 
lr.tivo ' elecciones de juec"!' de 1.• Ínstancia y conc~dorea, de ley electorcl. que se .ha diacutido hoY., con el cuJ ~coa- • 
eoaforme 'lo nuevamente ~puesto por .la constitución política f'?rme, ·y n~ temend'? ~gonu obeenamone• que Jaacer ream:-
Ml .._.,, retOrmada el dia 1-i del dornent.e mes y que deberá cia el término constitucional. · . · 
• •• ' regir el 2-i c1el prózimo Octubre. . , - Se _pr~ó en coLecuen~ ' .1a•votaei6n ~e&nitiva, 1 par _ 

614ftniaalp°"1 modiñcacione1 queparecenñeceaarias, unannmdad de votos. de loa aeu craJ.ac11D01 c11f!!taclm ~ wa.•J! W Mlel••1at.o de mu 6 menoe municipios á cada ta, ee aprobaron todo1 to. a11fcub Jit ..ap ISGJtOIO 
90 caoe c1laritio. electorüea. con el fin · de que el cemo de ley electonl deade el 1 ~ ..... .t!:ltll~••llll• ... ~~ 

· · · la comiaida c1e eorrecaida .w,....,.,._~...._~,::~~~!'A-1.~'lt .. J~. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERTODICO OFICIAIJ. 

Se levantó 1& 'sesión~ · a.·1a qu~ · asi~tier!ln los ciudada~oe di~u-
' tados Andrade F. Arias Baena, Crav10to· A., Crav1oto P. y 
1Al'ón~ Faltaron l~s CC. 'Andrade T., Armiilo. Barredo, Cra
víoto R. y Salinas.-Fm•tmiaw F~ A.'Rd1•ad6, diputado presiden
*8.-A.rturo Zeron y Barredo, diputado preatidente.-Jesus 

1 bias, diputado ~secretario. · 
· ~ Es copia. Secretaria de la legislatura del EHtadt> de Hidalgo. 
Pac~uca,- 21 de Septiembre de 1894.-llamon Rosales, oficial 
mayor. 

Rep\\blica Mexicana.'-Estado de Hidalgo.-Secretaría· de 
Gobernación. Sección 2.ª-Circular Número 162. 

. Con fecha 31 del mes pasado, dice .á este Gobierno el .Se
cretario de Estado y del despacho de Fomento: 

11El primer trabajo preparatorio que tiene que ejecutarse 
para la formación del censo general de habitantes de los Esta
dos Unidos Mexicanos, á que se refiere el decreto de fecha 28 
de Septiembre próximo pasado que tuve la honra de adjuntar 
á vd. á la circular de 1 º del presente mes, es la división de los 
Municipios en secciones numeradas progresivamente para ca-

. dalugar, ciesde la cabecera de la Municipalidad, hasta la más 
pequeila porción del territorio en que haya varias familias 6 
una sola para formar una sección. 

Deben comprenderse en estas secciones los templos y cual
quier gé_nero de ed!ficios, s~an nacionales, públicos ó privados, 
los ban:ios, las haciendas, ranchos y rancherías, las fábricas, 
las minas, los talleres y establecimientos industriales y en 
general todos los sitids 6 lugares que tengan uno 6 varios 
edificios. 

· Todas las ciudades, villas 6 .pueblos Que contengan aproxi
madamente de cuatro n;iil habitantes en· adelante y no tuvieren 
establecida, aprobada y en uso una división topográfica de su 
localidad, se dividirán en cuatro cuarteles principales, poreJile
djo de dos líneas qué tengan proximamente la dirección, una 
de Oriente á.Poniente y la otra de Norte á Sur, de modo que 
se crucen en la plaza principal de la población. 

Las ciudades, villas 6 pueblos que contengan mayor núme
ro de habitantes, podrán súbdividir los cuatro cuarteles prin
cípales para formar ocho 6 más á fin de facilitar todas las 

~ --0perac-ioftes-.6el-een . · · 
• Esta división es indispensable como medida de orden para 
que cada una de las autoridades respectivas, en vista dé la 
topografía del terreno, de los lugares más 6 menos po~lados, 
extensión de ellos y demás circunstancias de la localidad, pue
dan calcular el número de empadronadores y d~más 8:gentes 
que se necesiten para los trabajos del censo, teniendo s1e~npre 
por base que no quede sin empadrona~ ningún lugar habitado 
por pequeiio é insignificante que sea. · · . · . 

Como la división de que se tráta es conveniente que est~ 
terminada cu~nto antes y comprenda todos los lugares hab1 
taoos que forman esa entidad federativa, ~e de merecer ~ vd. 
·se sirva librar sus órdenes á las auto~1dades respectivas, 
dando las instrucciones:que crea conyement~s, para que con 
toda eficacia se practique esta. operación en tiempo oportuno, 
y.tan luego como esté terminada se dé aviso á esta Secretarfa.11 

-Lo que por acuerdo del C. Gobernador inserto á .vd. para.su 
exacto ·cumplimiento, previniéndole.que. esa Jefatura dé.aviso 
á !esta propia S~cr~taría, de la terminación de los traba1os re-
lativos á ese Distrito. . . · 

Libertad y Constitución. Pachuca, Noviembre 10 de l.894. 
....:.11000µ-o lsuNzA.-· Al C. Jefe polCtico de • • • • •• 

~ Gobierno General. 

11 PORFIRIO DIA Z, P'l·&tidmte Constitucional tk los 'Es~· 
· Unidos Mea:icanoa, á. 1u1 ltabitanlM, 1abetl: 

11 Que en uso de la facultad constitucional del Ejecutivo 1 
co!l~orme á lo prescrito en el artículo 1. o de Ja ley·de 16 de 
D)c1e~~re de 1881, he tenido á bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA TRANSPORTES MILITARM POR LOS FERROCARRILES DB LA 

REPÚBLICA.. 

Art .. 1 t ~os transportes militares por ferrocarril puedea 
ser ordmnnos ó estratégicos. Los transportes ordinarios no 
alt~ran la explotaci<Sn comt>rcio.I. Los estratégicos tienen por 
obJ~to mover grandes masas ele tropas y materiales de guerra 
para concentrarlos rápidamente sobre uno 6 m'8 puntos. J 
cuya consecuencia es entorpecer ó suspender del todo. en 
una ó más lineas, la explotación comercial. 

Art. 29 Los transportes ordina1·io1 comprenden la conduc
ci6n de militares aislados ó en destacamento, sin ó con m&· 
torial de guerra, pudiendo hacerse dichos transportes en 
trenas ordinarios de pasajeros, en trenes mixtos, 1 en trenes 
de carga ó en trenes extraordinarios que no interaumpan la 
explotación comercial. Los transportes estratégicos no pue
den s~r reglamentados, por au propio. carácter, con Ja preci
si6n que lo son los ordinarios; pero llegado el caso, dich09 
transportes deber&n'hacerse con absoluta preferencia a cual-
quiera otro. ' . 

Art. 3, 0 Para facilitar los transportes ordina1 ios en cuanto 
dependa de las respectivas empresas, deberán éstas remitirá 
la Secretaria de Guerra los horarios ó cuadros de marcha de 

' 

lo~ trenes, cada vez que se introduzca alguna modificación en 
ellos, Las empresas darán también á la Secretaría de Guerra. 
cuando ésta los pida, todos Jos demás datos respei:to á capa· .. 
cidad de los coches de pasajeros, carros de carga, etc., que 
fueron convenientes en cada caso, para que el transpoa·te de 
t~p~\..R~!J~s fé!:reas se .hQga..sia.contratiempo..aia~ • -
- Art. 4. El Secretario de la Guerra, los Jefes de Zonas 
l\~ilitares: los Co~andantes Militares y los Jefes de Reempla-
zos y, en campana, los Generales en Jefe de Ejército y de 
Cuerpo de Ejército, son quienes ti•men derecho para expedir 
órllenea para. transportes de militaras aislados ó en destaca
mentos, así como de material de guena, y ningún otro Jefe ó 
Autaridad Militar puede libi:ar 6rden alguna de pasaje ó Rete 
mili~ar, sin autorización expresa de l.a SecrEttar!a de Guerra. 
debiendo en cada caso eu que iqed1are autor1~ación, como 
queda dicho, presentarse á las empreaas y dPjnrse en su p~ 
der constancia de dicha autorización. Llls empresas presen
tarán mensualmente á lo. Secretaria de Guerra una noticia 4 
informe en que ae expresaran lua nombres 1 títulos de laa 
autoridades militares que hubieren librado ordenes durante 
el mes, dándose también en dic~os informea un pormenor de 
las órdenes. 

• ~1t .• 5.0 Los militares aisladott, siempre qué 'Vi~jen en ser
VlCIO, tienen derecho á llevar, con cargo al Erario Nacionat_ · 
comprendiéndose en ese cargo cualquier exceso que resul&e 
sobre lo que cada empresa respectiva c9ncede aepn 801 tari • 
fas aprobadas: · · · . . 

Los soldados~·. hasta treinta kiloe de· equipaje en que ; · 
incluirá el armamento personal 1 la ropa. ª 

Los oficiales desde aubtenieate 6 al(é,.. l.. o · · 
inclusive, hasta seaenta kiloa. . . .. ' 

FBAN01$CO Y .ALENZUELA, Gob"wnador 1uplf'lt1 Cons
-IUucional ul Estado de Jlidalgo d SUB kabit~nta 1abetl: 

Que por .la. Secr~taría. de Estado y del ~spachn ,1., C_vwu
, nicacionea 1 Obras P"úblicas, se me ha .d1ng1do l~ 11ga1ente: 

Loa Jefes superiores, hasta Ochenta ldtoe. ! 
Los Generales hasta cien kiloe. . , ' -~:MJi.I.~~~~ 
Se admitid por lu ~mpaftfat, eo~ l 

cliente y sin que ésto i1111~lii}uu obaD°'M 
de las compnfti~a de tranapq~' ~liütü.J .t, 

.. ··' - ... ~"' ~~eterl~ de !Estado ·i del Despacho de Co..;unioacion!a 
l,¡.{)bra~ ~blicaa..-Md:s:ico.-S~cciól!' .ª'!l°ndL-El i:re11-
ilente del• República se ha 1ervW.oid1ngum.e el deoretO 'IUG 

liga« 

108 trenes ae P.fl•Jeroa: . ' : . . • . 
1 caballo •por cada aoldado dt ~kllewt' 
t; por cada Ma1or 6 Teniente ()Oiij'nit~n 
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8. pot cada Coronel 6' General. 
Las clases en que se librará pasaje reducido á los 

rt!s ser': 

1 Art. · 55. Loa que sin el perm.iso· y pago tespectivos arran- · 
milita careo la corteza de los árboles en pié, los mutilaren ó los da-

En l' á los·Generales y Jefes su¡Jeriores. · 
En 2• á los oficiales desde subteniente ó alférez hasta ca · 

pitán l. o 
En 3.ª á los sargentos, cabos y tropa. t I 
El e'} uipaje de los Geof'rales, J efos y oficiales está consti

tuido por toda clase de objetos, armas, municiones, instru
mentos Y. demás, para el desempeno de sus comisiones. 

.-

( Continuard). 

REGLAMENTO 
PARA LA EXPLOTACIÓN Dlll LOS BOSQUES Y TERRDOS 

BALDios y NACIONALJl8. 

(CONCLUYE) • . 

f'laren de manera que p'uedan perderse; pagarán er vaJor de 
ellos, según la tarifa vigente, y ndemáe una multa igual al do- '. 
blo ?e _ese vnlor y _quedarán snjetos á .¡~responsabilidad civil

4
• 

Y <mmmal á que dwre lugar el hecho. En iauales multas y res- -
ponsabilidad~s incurrirán los que practiqu~n la extracción de 
JU~o~, gomas ó resinas d~ los arboles, sin sujetarse á las pres
m·1pc1ones de este Reglamento y causando la pérdida de ios 
mismos árboles. · 

Art. 56. Los que cortaren leña ó frutos de los árboles loa 
que e~trnjeren jugos, gomas ó 1·esinas. sin destruir los árb~les. 
pero sin haqer obtenido ul permiso correspomlit'nte.. incurri
rá o en una multa igual al dohle del valor ·de la. tena, frutos ó 
substancias extrnidas de los árboles, y pagarán, además, el · 
valor de los productos extraídos, con arreglo á la tarifa que 
rija. . • 

Art. 57. Los que encecdieren lumbres en los 'montes na
cionales, fuera de los lugart>s designados para ello en las mon
terías, y sin obtener el permiso da un subinspector ó guarda
bosque, pagarán una multa de tres pesos. Si á causa de ha
berse encendido una lumbre stt produjere incendio en los mon-

. ; IU. Cuando se note diminución en alguna especie de ani- tes ó pastos, se procederá inmediatamente p.or los guardabos
males, no &e permitirá la caza de las hembras de la especie y ques •á. la aprehensión de !oa que lo hubieren causado. y se 
si fuere preciso se prohibirá también Ja.de los machos, por' el les pondrá á disposición de la autoridad más inmediata. dan· 
tiempo que se juzgue necesario. • do parte de todo al Agente, para que consigne el hecho al 

IV. Las aves noctunas y )as <ll'más que destruyan Jos fn- Juez •le Distrito que corresponda. 
aectos en los bos1ues, no podrán ser muertas, ni inquietadas Art. 58. Los qu·e tomaren césped, tiena, piedras ú otros 
por los cazadores. materiales Je los terrenos baldíos ó uacionales, sin el permiso 

V. Se considerará como absolutamente prohibida en los respectivo. pagará.u una multa de tres . pesos, además del va
montes naciunaJes Ja destrucción d~ Jos nidos, but-tvoE y crías lor tlt! los materiales. En igual multa incurrirán los qua intro
de avPs <IA cualquiera especie. . duzcan por uu día ó méuos lle él en los terrenos baldíos y i1a.-

VI. Se consid~rarlá igun)mente prohibido el ejercicio de la cionaln& animales que estén a\ su cuidado, 6 los que hagan pa
caza de toda especie do animales durante Ja noche, y el em· snr pt . t ellos sin haber obtenido e\ permiso correspondiente J . 
pleo de linternas ó luces Je cualquiera otra clase para atraer- ~in at·guir los caminos designados para el paso. 
fos. · Art. 59. Los que llevaren á pastar ganados de cualquiera 

VII. Tnml>ncn Em pmdrtin 11provt~chur, para Jai· m 11oriú á ' Pspoci 1 ~ lua rer~·cuus baldiua ;f uaciflualos. 6 les hicieren per-
. l~a animales, uno. nevada, uua iuuodaci6n, un incendio ó cual- manecer en ell.>a por mais de un dia, sin habe1· obtenido antes 

quiera otra circunstancia anormal que obligue A loa a~imalN el permiso respectivo, pagora\n como multa la ~uma de veinte 
á_ salir del 0:1onte cS ti. reunirt1e en otros aitioa que 101 aoostum- centa\•os por cad,1. cnbeza de ganado, a\ reserva de que en el 
brados. cuo de este articnlo y del antl'rior, si lus pastores ó los ani-

.Al't. 52. CuRlquiera podrá ejercitar el derecho de pesca 80 marea causaren perjuicios en ttl monte. ,_e proceda por la vía 
los ríos, arrnyos, lagunas, esteros y demás depdiitoa de agua judicütl á exigir Ja reparación é imlemniznción correspoodien
que existan eu los t~1·re11os bnllifos ó nacionales, prévio per- te1, ~::muiguáudo~tt á los responsables al J u.~z de Distrito res-
-miso qne.de·be1·á solicitnr del Agente de tierras respectivo y pectivo. · . . 

. después de satisfecha en. la Oficina de Hacier.da que correa- Art. ·ao. Los que se introdujeren en los montes ó terrenoa 
ponda, la cuota que como de1 echo fije la tarifa vigente. baldfos y nacio11ales. con *'' ol•jlAto de ca:r.ar animales de cual-

Art. 53. Loa permis(•S pl\ra el f'jercicio del derecho de pe•· quiera especie, sin haber obtenido los corresp<Jndientes per
ca, en las aguas ~xistentcs en los terrt-nos baldíos ó naciona miao1, pagarán uua multa de dos pesos y dejarán -en el lugar 
nales, serán personales y no podrán transferil 11e, bajo pena ele loa animales vivos 6 muertos que bnbi~ren cazado. En· igual 
caducidad del permiso. Su duración será la de un aoo. con multa incurrirán los que· ejerciten la pei:tca · sin permiso, en 
tado desde la fecha de su expedición, quedando obligados los la& aguas que se encuentreu en lo• terrtmos baldics ó . nacio
pescadores á respetar las épocas de veda y ' observar todas nalea. . . . . . 
las prescripciones que para el caso se establezcan en el regla- Art. 61. El que baga uso de un permiso de caz& ó pesca, 
mento especial de pescq. · t ' expedido para otro, como si lo hubiera sido en lilU favor, se la 
~ recojerá desde luego el permiso, por el .subinspector ó guar-
~.~1 • CAPITULO V. daboaque que se lo enco~ntre, y será puesto imnediamtmte ' 

' ~ ? • 
DB LAS PENAS POR INFR.AOCIONES .A ESTE UGLA.M:ENTO. 

~- \.-~ $¡ ,t.I ~ ;./- : 

· . Art. 54. Toda persona q~e corte uno ó más árboles de cual· 
quiera especie. en Jos ten-enos ~aldios y nacionales, sin el per-

. mi10 extendido por el Agente de tierras respectivo y 1in ha
ber pagado el valor de ellos, incurrirá en nn-. multa igual al 
doble de eae valor, Sf'gÚD el precio que les &je la tarifa vigen 
t.., 1 queda". civil y c~iminalmente responsable. por los dailos 
1 perjuicio• causados A la propiedad nacional. ·La sentencia 
d8terminará, .., cuanto A la responsabilidad civil; lo que deba 
pepne, adema. del valor de loa árboles, por reparación,· in-
demDiaacido 7 gutoe dol jdicio. . · ·, .. · ·• .· : · · · • ... , i, 

disposición de la autoridad judicial mú próxima, para la for
mación d.e las primeras diligencias y mientras se consigna el 
htteho ~l Juez de Dia~to ' quittn c0rreeponda, por el . Agente , · 
respectivo. · · · · 

Art. t>2. Los que habiendo obtenido permiso~ '¡iara ejerci
tar el derecho de caza y el de pesca en 101 terrenos baldfoa 1 
nacionales. lo hicieren eu las épocaa de veda 6 conuaTiniendo '. 
'laa prevenciones del articulo 61 de eate Reglamento, l*P· . 
rUa UDa multa de .tres peSGS J se lea retirarán ·Joa permisos.. 
st ~a _hacer. la ~esca en las· aguas del dominio naeionl, ~ , · 
~.RJ!are~ ~xplos1voa 4 aoatan•• que' puedan call8tr por ea.1 • »amiento 6 do otra manera la ·~do f~ ~_ íe edil- ~ 

' loa reaw.naab1e1 al ~J.4f ~to; ~ ' 
impc)aicion de W. pena co~~t,e. . . · .. 

. ., .· 

' 
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• 8 PE;IUODICO OFIOIAL 

Art .. 63. E.n el ~so de incendio en Joe montee 6 terrenos baJ
~íos y nacionales, todos loe particulares que ee encuentren en ellos 
me considerarán obJigadoe á prestar sus servicios para extinguirlo, 
incurriendo eu UilR multa ele dos pesos el quo Se negue Íl prestar el 
1ervicio ó auxiJio que se 1.e pida, salvo el caso de imposibilidad ó 
prjui~io personal. , • · 

Art. 64. La falsificación de Ja marca, que los · subinspectores 
pongHn á los árboles, para entregados á los explotador~&, ó el uso 
indebido de ella, constituyen delitos previstos y castigad~s por el 

·Código Penal y, en tal virtud, cuando se descubra que ~lguno hace 
uo indebido Je la marca de Jos subinapootores ó de una falsa, pa· 
n cortar árboles sin p~rmiso ó p11ra cortar más d~ los que nmpn· 

, n el permiso, Rdemás del pago del valor Je los árboles y de la 
mulh corresµonJiente, será uprehendido el que haya l1echo aque
llos usos de In marca y consignado á la autoridad judicial más 
próxima, para la formación Je las primaras diligencias en auxilio 
del JuzgaJo de Distrito qne haya de. conocer el delito. 

Art. f?5. Lfls empr!.!sas ó compañÍH8 que exploten loe monte~ 
ó terrenos baJciíos y nncionales, son civilmente resporisables, en 
Jos térmi1108 del Código Penal, por los daños y perjuicios que 
causen á Ja propiedad mu:Íl;ual sus sirvientes, operarios, agentes 
y demás pet'Souas que tmplearen en Ja explotación. . 

Art. 66. Conforme al artículo 1,146 del Código Penal, se con
lidenrán como faltas, Jos hechos á que se re~eren los artículos 
relativos de este c"pítu]o, cuando no exceda de diez pesos el da
ño que se <'MUSe á Ja pTOpieJad nacional, pues pasaudo de esa su
ma. sti considerarán como delitos y He caFtigarán corno tales; y 
~onforme ,.¡ nrtículo 1,147 del mismo Código~ las pen~ señaladas 
á hss faltas se apiicarán sin · perjuicio de Ja responsabilidad civil. 

Art. 67 NingunR multa impuesta por faltas determinadas en 
el prt'Bent.u Reglamento, podrá hacerse efectiva en cantidad que 
exced '1 de quinientos pesos; pero esta restricción se refiere á cada 
11na de Jas infrat-cionea, pm;e en el caso de que algún individuo 
tea responsable d~ val'iu á Ja vez, sufrirá la pena corresponilien 
te R eRda tmR ele e11RB. 
· Art. 68. La reinoidenciR, en l~ faltas ' que 1e refiere este 

- eap1tnto,--we--cnstigkñbmn arreglo á lo dispu~en-1oe artfculoe 
!17 y J,142del Código Peuul, co11si<leráudose quu hay r~noiJen · 
t.ia cuando el culpab]P. ha sido condenado otra vez por una falta 
de IR miAma ch1se, dentro de Jos seis meses anteriores á In últhmt. 

Art. 69 La imposición de las penas propiamente t.lea á que 
_ hAce referencia este capftulo, por infracciones previstas y ca11ti

gadRB en el Código Penal, l'Orresponde á loe J necea de Distrito, 
á qnienes serán consignados los delincuentes para que se haga 

. efectiva IR responsabilidad civil y criminal inherente al he,cbo de 
'lile se trate. 

Art. 70. Luego que se descubra una explotacién fraudulenta 
en los montes ó terrenos hR°Jdíos y nacionRles ya por Jos subins
pectores y guardabosques, directamente, ya por denuncio de otra 
pt-reon1t, se procederá inmediatamente pPT loe primeros al aaegu
ramient.o de la madera&, leñK ú otros productos, dan.do parte loe 
1111hinllpttfo!'ff por Herito el AgPnte respectivo. ron todos Jos de· 
&siles necesarios, !l fin de que éste procetla ' instruir el expedien· 
te administ.rativo, para Ja imposición de las multas, ó haga la con-
1igna<·ióu J~I h~tho al Juzgado de Distrito que correspon~a en el 
caso de tratarau <l~ 1m delito. En este último caso, loe submspec
tor~ ó guRrdahOliques pondrán, sin pérdida d~ tiempo,, á 101 .res· 
ponsabl~ á disposición de IB autoridaJ judici11 l mns mmud1ata, 

~ para que ésta, en auxilio del Juez de Distrito, proceda á f~rmar 
• l1!'8.Prime1'8s diligencin~ para la averiguación del delito y l.a impo· 

11c1ón de i,, pena. · 
~ Al-t. i1 Las inultas por infracciones Ml presente lleg)al!1enfio 

'1 en eJ CHBO de fttltae, serán impneatHs por los Agenks de twrras 
y 1tt h"ráu ef~ctivau1 por Jos Jefea de HacieudB e~ 1?8 Estados 6 
~··loa Ad1~inistrKdores tltt Rentas en loa Tel'r1to1·1oa. Una vez 
·199m1•iohkda 1• Mht poi· J8 qUf~ se imponga la multa, el Agente 
•·onm11ic1ln1. por oficio e:l monto de ella al iufr~ct;oa 1 al ~efu de 

' l;l~iemd• ~pectivo, ptra que ~te p1 oceda hacerla efectiva; dtt
. · 'bieodo datr wesnta de iodo ~l m11mo ApDte í la Secreta!1• de 
~ ~to, poi medio de ·un inforroe al que a~mpaftam ~dplU de 
lt)I l. . .,. ... . .. \ ' • • . ~ ; • . • • 

aqu.e11?8 documentos.,que crea necesarios parajnstificar sus pro-
ced1m1entos. . · 

Art. 72 .. Ouando el ~año causado en la propiedad nacional 00 
exceda de diez pesos, m tampoco exceda de esa <'antidad la multa~ 
correspondiente, dicha multa podrá ser impuesta y recnudarla por 
un ~ubinspector ó P?r un .guardabosq~e, quienes entregarán en la 
ofic1rn federal m~s lnf!l~dtata todo el miporte de la multa, que 
ha de quedar á d1spos101ón del Jefe de Hacienda y reco(J'erán4el 
correspondien~e recibo, dando p1trte ~., todo detallada~ente .. al 
Agente de qmen depen~an , para .qne este ratifique la imposición 
de Ja multa y lo cornumque al rmsmo Jefe de Ht1cfondtr para la 
distribución del importe de ella. ' 

Art. ?ª· Si Jos ~esponeables de las faltas, en e] caso de) artfcu
lo ª':1t~nor, no pudieren pag?r laH multas que t:te Jea impongan 
~uf.man un a~resto de tr~s d1ae, par~ lo que serán consignados, 
p01 los ~mple~dos enc~'~gadoe d~l cmd~<lo de Jos monft:s uaciona· 
les, á la ~m~ondad pol1t1t'a m ÓH mme<hata. A la misma autoridad 
serán t.m1h1én consigna~os loe. 9ue re11istieren .el pago de la mul
tas por f~ltas; pero podra_ adm1tnse que Jos respon~able! deven.;. 
g~en el importe de _Ja multa haci~ndCI algún trabajo útil en loe 
rmsrnos montes nacionales. 

Art:. 7 ~· Loe animal~s muer~ 6 heridos que se recojan á I~ 
qu~ eJero1ten lH ca~~ 6 Ja pes~ BJ o el permiEo. respectivo, ~n 
entregados á Ja pr1s16n, hüt'lp1tal u otro estab1ecimiento de correc
ci_ón ó ~ent!ti~encia. má~ .inmediaki, Y.sólo tm el caso de que porla 
d1stanc1a pudieren mut1r1zarse los ammales, serán aprovechad09 
P?r los guardabosques, quienee•dejarán en libertad á Jos qm~ es-
tén sanos. · , 

Art 75. El importe total de C;\da mult" se enterará en Ja Je
fatura de Hacien~a, y de ese importe se aplicará una mitad al 
Erario F~dval, y la otra mitad l!le distribuid por tercios entre el 
denunciante, el aprehensor y el Agente qcc forme el expediente 
é imponga la multa. Si no hubiel'e 4enunciante, su parte se apli
cará al aprehen~r ó aprehensore.t. 

.Al'l 76. Loa Agentes de la Secretaría de Fomento podrán 
negar la refrenda .d!: sus permisos 6 la concesión de otros nuevom 
á loa. explotadores que hubieren d1·fraudado Jos intereses naeiuaa- .. ~. _ 
lea y le hümereñ tie'ého acreedores 4 fa impaatlid'ifde 1Jen1tlr: fllt( ,;¡p¡ . ...,. -~ 
com·o á los explotadores que ocasionen disgusto á Ja veciDllad de 
otros cortadores ó que causen des6rden~ ne las monterfas 

Art. 77 ~ En el caso de que no hubi~re subinspector ni guar
dabosque, en algún terreno baldío ·Ó nacional," y llegare á conoci· 
mient,o del Agente l'e&pectivo, por denuncia ó de otra manera. · 
que se hace en dicho ·terreno la explotación fraudulenta de 81J8 

productos ó la destruccion de ell&, ·ocurrirá á lRB au~oridadea lo· • 
< ales en demapda de auxilio, J?llrR la aprehemió11 de 'los defntu
da<lores en su caso, 6 parn la 1m posición- Je lu mulkw, haciéndo· 
~ la di1tribución de éstas en los ténninoe establecidoa en el ar
tíou)o 7ó. 

CAPITULO VI. 

DISP0810I01' l'llU.L. 

Art. 78. El presente Re$1amento comenzará i regir en toda 
la República el 1 ° de Nov1emhre del corriente ailo, 7 d.te .. 
fecha quedarán derogadoa el Reglamento de 19 de :Septiembre 
dtt 1881, así como lhl circularH y demá1.di1P019icion• queae haa 
dictado, sobre corte& de madel'HB y esplotaoióai de loa montes 1:te
rrenos baldíos y nacionalea. r. .~4 

11 Por tanto, m11udo1 se imprima, publique, circule 11e 14f'Jal · 
debido cumplimiento. · · . · • ,, -· · 

11Dado eu el Palacio del Pol'd~r Eiec~tivo de la Uoicfi, M'· . 
xioo, á primero de Octubre de md ocLoc1enb noftiiW ~ "• 
-Po'l'/lrio Dlaz.-Al C. Mauuel Fernández Leal, ~ a. 
:Eat.Rdo y del Deapacbo Je },omento, t'oloniaci6n 1 1 .. 4~ 

Y lo comunico á vd. pa1..- su iu~ligencia y finEB cona~ 
Libertad y Consfüución. Méxfoo, 1 ° de Octubre deo l~ 

FerwJatl11zLtJ11.L ·Al Gobernador del Estado de Hidalgo, .ir.-&•tJ 
Por tanto, mando se i~nprimR, publique y circule. ·• · ~ · , 
PalKcio de Gol>ierno en .Pacbuca, á 18 de Oct...,.de, • .,_.~ 

Ftwncisoo V u•usla. Ro1iol/u Jzuua, Oficial DaaJ?C>rl+.J 
taña ele Gobern&<Jión, enca~pdo del Deepaoho. !"; ~ \ ,:.e 
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PERIODICO OFICIAL . T 

Sección de A visos.· al Sur casa del Senor Ignacio Cutelazo, y al Oriente ~a, 
l!!!!ll!ll!!!ll!ll!~!!ll!ll!!!!!~!!!!~~!!!!~~!!!!!!!~~!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!'!!ll de las Sei'loru· Carrasco.-En el escrito de demanJa expone 

JU J>ICIA LKp.¡. el actor: quA Ja senora deudora, sin haber obtenido · próroga 
por la anualidad que vá transcurriendo, y comenzó el diez y 
ocho de Agosto uel presente, no ha pagado alin dichos UD 

ESTADO DE HIDALGO. mil quinientos pesos. y los réditos desde esa fecha; por Jo qut'. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. DEL DISTRITO pidió se mandase .-xpedir la cédula hipotf'caria que correa· 

DE TULANCINGO ponde. Y babieado encontrado el suscrito Juez, que el in1· 
A VISO . trumento hipotecario tiene. los requisitos que exije el arti· 

En l~s diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas culo 960 del Código de procedimientos Civiles, por auto· de 
por el JÓveo Manuel M. Ovando, pidiendo qne este Juzgado veintiseis del cemente, proneyó dA conformidad, man dando 
aupla el consentimiento de ~us tiscendientes.por parecer de se expida por triplicado la cédula hipotecaria, fijándose en · 
ellos, ~í como d~ tutor para que pueda contraer matrimonio Jugar aparente de la finca, en la puerta del Juzgado de pri
con la JÓVen LorPnza Vargas, PI ( 'inrlndano Licenciado Adol- mera instacia de AtotoniJco, y.en la casa Muuicipal de Huas
fo Deaentis, Juez d~ primt-ra instancia de este Distrito, por ca; que se publique en el 11Peri6dico Ofici1)11 y ee expida có 
auto df" rstn fecha . ba mandarlo s~ cite ror aviFoR que publi- pia Cf"rtificada por dup!icndo para su inscripción en el Regis
caráo cuatro vecea cnn¡;E'cutiv:u~ rn Jos pPriódicn uOficiaJ del tro público corresponctiente.-~n cuya 'Virtud y por la~ coos· 
Estadou y ••El Obrero11 á las personas que se c;:msideren con tancias que prPceden. queda sujeta la <'8H antes descrita. de 
derecho para.contradecir la solicitud hecha por el oconante, la propiPdad de la SPftora Maria FemándPZ de Rangel, á jui-

. '- flu de que dentro de .Jos quince días siguiente• á Ja última cio bip<>tecari(l; lo que Sfl hace saber ' las autoridades, y al 
publicación oficial, se preae1Jteu ~u e ate J 11zgado á deducir el público. para qutt no se practique' t>n Ja mencionada finco nin
que les asista; apercibirlas de Jo que hubier~ Jugar si oo lo ve. gun Pmbargo, toma de posf'si6n, diligencia prPcautoria ó eual · 
rifican. qnie1a otra que entClrpPzca el curso de) prPseute juicio, ó vio-

y en cumplimiento de Jo mundedo, pAra ~u publicación en le los der~chos en él adquiridos por Don Martín Urrntia Ez· 
el periódico uOficial del EKtadou expido.,¡ presente \.-OD timbre curra. . 
de á cinco centavos por eHtar ayudado por pobre el iobareaa1fo. Dada en la Ciudad de Tu1anciug(l á trt>iuta de Octubre de 

Tulancingo. S•~ptif'mbre doce de mil ochocientos noventa ! mil oc.·bocientoa novt-nta y cuatro-~do1"> DtstHtis, Felii-
1 cuatro.-Alde¡¡undo lltlmlrez, Secrt'wrio. 4--2 Gareia Escribano Público. 3-2 

---------------------------------------------! , ' 1-----------~~~----....;........;.... __ ___;;....;....~--~---------:-l F..liTAUO DE IIJOAWO. 
J lT?.nADo CoNcJJ.JADOR J>EL VrsTJUTo D& A<:Tol·.&.~. EBrADO D~ ÜIDALGO. 

Una e1tarnpilla do ISO e«intnvm' tfobidNm1•nte t"ancelada. • 
.l!;n el juicio Vfil'htal c1ue c•n ,.HlH Jnz.cndo aigutt PI Ciudacla· :· JU1.UADO DE J• INSTANCIA DEL DISTRITO DB THLA. 

no Am1elmo Gdmc•z Cl•fltrn r•I ( 'indudnno •• .. rn1•n 1 r .. rn,ndrz ! u 1 d .. º .. d b"d t )-.l-
b 1 e J · 1. d 1 · 1 dº ... • oa wtaaupa aa e 11 cen ... voa o l amen o caure--. 

10 re J>esus. e : m·~ uil man º! 0 'º anuncirt . 11• aaa ... ; 1-:n 1,,. auto11 te· .. rimu•ntarios del Senur Don } ... eliciano Be-
11 y 18 dPI mt·H 11111u•1h11t~ por ••thC'tf•11 que se .fiJ~rtn rn la ! cerra. Tocino 1-~' .. fué dt·l Municipio clt' Tt•tt•tmugu de estn ju· 
p~Hlta Ut1t't!t.ttJ111.~at~u ~ U.t•1·1·LM1a.aa t•U ¡.,.. .,..,.MJ1e119 •Oi• ¡ rildinf6u, eJ Qüilíiiliitif"Y.ic: TiñiJió'"'JllftanéoPiftttr,7Ue~ . 
CIRI 1leJ E1ttr.'''~ 11 Y 11 f .. I Obr"!'"·" lil Yr~la dt1 Hb trrreno 911e 1 ti• pum~ra ina&a1ac:ia de ate Distrito que conoce de eJloa, ha . 
Htá fn Ptilft VIiia can ttl harf't• d~ la 1""ª·1 ha •ido Tlllt-nu- 1 maadadn por auto •M Teinte d~I corriente que previa citacida 
do Pn tRS .12 ca. ~uya 11u11u1. icrvni de ~- para •I ttm~tt- ., de loa antttreudos 1 Jel reprea~ntante fiscal; 813 proceda á Ja 
que Re veraHcnrá ~1 clin 26 d8I naiRmn mea anmf'Cliati-.' lu d1ttz¡ formaci6n do iranntarioa cunan lo previ6npra loa &l'tículos .• 
~ti lll munR1

."'· • • • • 161D. 1621 y Jrt23 dt-1 Código tle ptocedimiuntoa civiles y cu-
. Pnm su 1111ere1ón rn ttl .pemd•hcn 110llC11I dttl K•t•do • .. s ! ya diligencia princi¡.iari á la• nueve d~ la manana del uécimo 

pado "! P,''flf.Plllo t'll At•!''l>•lf "' s~ d.- Octobrtt d .. 1894.-DnJ ' <JUh1lu d1a dnpués de la fecha en que 80 baga la publicación 
~.-1'..tntlo Jlargu1, Virtflll' 6111rorf, Steerrtario. 9-!I ultima do loa edicto• que ordt-na el articulo 1522 del ordeoa-

. EsT.\DO DE Htl>ALGó 
JUZOADO DK PlUMEltA. INSTANCIA. DEL DISTRITO 

DE TULANCINOO. 
· Una estampilla de ~O ceutavoa •debidamen .. C&llftlada. 

mieutu citado, cu1a pol>licación ee hará por t1·e1 vecoa conae· 
cuti••• en lue peri6dicoa 110ficial del Estadou 1 11Diario del 
Hopr.• 

Lo que ae hace uber al IJÓblico para loa ef P.cto1 l~Kalea, 
Tala, Octubre 22de1894.•Juú JI Arrifl,.Secretario. S-! 

EsrADO DB HIDALGO. 
JuwADO DE 1.• lwrAKcu DBL DISTBJTO os Tvu. 

· Cédula Hiputecuria.-El Lic. Adulfü DttaSentiaJue& de pri 
mera instancia del Distrito du Tula11ci1aao.-Hago saber: que 1 
en este de mi caa·go se ba preaentado eal C. Gabiao Gouález 

1 como apoderado de ))cm Martfn Urrutia Ezcurra, demandan-¡ 
do á la Senora Maria Fernáudea de.Uanpl, cn juicio hipo-
tecario 'el pago de un mil quinientos pesos 1 réditos que le Una atampi.la de 50 ceÓta•oe •ebidamente cancelllda. 
adeud~.-Fuoda el actor su d~mnnda eu Ja escritura 1•úbli~ ~ En loa autos de intestado de Ja Scoora Romana .Jiméoea, 
ótorgada en esta Ciudad. Ante ttl ~otario Lic. Manuel s. Ro. vecina que (né de esta Villa, e] Ciudadano Lic. Emilio_ Ba
drfguez el diez y ucho tle Agosto de mil ocbocien&oa nona.ata rrauco Pardo, Juez de primera inataaci~ de e1te J>iatrito que . 
1 dos en la quºe aparece que la expresada seftora Maria Fer OODO<'e de ellm, ha mudado po• auto.del .... del comente 
nánd~z de Raugel autorizada d~bioame~te por su .m~rido J?· qu" preYia citaeióo de loa Íl!leresa~oa y d~I repreHDtaote 
Luis Raugel, confesó y reconoció deber a D. MarUo Urrutia fuical, ae proceda i la formación de 1oventanoa :en la forma 
Ezcuma Ja cantidad de un mil quinientos pesos que tecibiú qoe previenen loe artículos J 519

1 
1521 7 1528 del Códip de 

en calld~d de préstamo, con ca usa de réditos á razón de Jiea procedimientos CiTilea 1 cuya diligencia principiari ·' la1 nue
p1a101 menaualH y plazo de un afto prorogable por aaualida.! ve de la maOaaa del Luna veint.i.oúewe del act•I; i.ciéndoee 
dea ba1ta cinco pt>ro i merced 1 voluntad de Urrutia, hipo-· laa publicaciones que pl'8Yiene el articulo 1622 del dtaclo or: 
ucando ~ l~.1egurida~ d.el pago una ~sa situada en el denamieutoportreaYece&CCio1rcutiYa1e.f:'.~~~ '!04·: 
Paeblo,do Huasca del D1atnto de A.totondeo el G!'Allde.7 qne cial del &lado• 7 •:P.iario del 1'9.r.• . ,. ,. .. ~~· 
~e por Jtnderoa al Norte, casa de DoJla Francuca &orra , . Lo que se hace 1&ber al pdbW:o para loa e~ . , 

... - f8rea. Barbulla; al Poniente con loe miamoe Sr-. Borbolla; Tala, Octubre 8de1894:.-Jotl ll.Areill.. 1-9 
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. EsTADO ' DE HmALGO. 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DELDISTRJ~O DE T"~LA . , ' 

Uoa e.tam;ili~ de 50 oeotavoe debidamente cancelada. • 

... 
AGENCIA. n.~.»INISTERIO DE FOMENl'o EN -EL ·RAMo 

· .. DE MINERIA ·EN PACHUOA. 
Nám.-94. 1El·Seftor Sergio J. Arenas de esta voeindad -" 

solicita para formar QJÍna, las pertenencias libree que cupie~ 
r~n entre l~s mio~ de plata. La Yictoria al Oriente y VirlJ!:. 
ma·al Pomente, situadas en terrenos del pueblo de Azoyatla 
del Municipio de Pachuca. · · 

Pnlct.icará las medidas el ingeniero de minas C. Baltasar 
Muoo~ de esta vecindad. · 1 

Queda abierto un término de cuatro meses para la sustan-
ciación del expediente. · 

Pachnca, Septiemb~~ '29 de 1894.-Ramón.:Jlosales. 3-8 

En loR autos del intestado de Ja Seftora Matilde Rea vecina 
que Cué rle e11ta ViJla, el Ciudadano Licenciado Emilio Banan
eo Pardo,.J uez de1primera inst!'ncia de es~e Distrito que conoca 
de ellos, ha mandado por a•ito fechado nyer. que prévia cita
ción tie 101 ,interesados y del Representante fieeal, 1e.jproceda 
á Jtt formac.ión de invt>ntarios como lo previenen loe articulos 
1519~ 1G21.y 1623 del Código de procedimientos civiles, y 
cuya .iiligeucia princi¡:,iurá á lns nueve de Ja mailann del déci 
mo qnioto dí11, .despues de.la fecha en que se hnga la publica
~óo~tima d~ h~ edk~s que p~~a ~arttc~o16~d~M- 1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

dena1uit>nto citado;.y .Is. que se.hará por tres \9ecee consecuti · EeTAoo DE HIDALGO . 
"ª" en los periódico1t i10ticial del Estado11 y el 11 Gil Blas. 11 AGENC~A DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO DI: 

Lo que se hace saber al público para loe efectos legales. MINERIA EN PACHUCA. 

Tola, Noviembre 2 de 1894.-Joie M. ºÁ7"cia, Srio. · 3-1 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO a.• m; 1.• INSTANCIA DEL' nJSTRITO 

DE PACHUCA. 

Sr. Dani~I Islas. 

En los autos testamentarios del Sr. José Maria Islas, el Sr. 
Lic. Joaquin González ,Juez 3° d~ l• i1_1stancia de esto Distri 
to. ante qnien eA radicó el juicio, di.-puso que pflr ignorarsP 
el domicilio 1le Ud., ee le cite en esta forma para la junta que 
previene el articulo 149J del Código de procPdimientoa ciYilPE, 
Ja cual tendrá vel'ificatívo el wrce1· tifa útil siguient6 á Ja &P.X 
ta póblicnció11 de e8to aYi•o en el Peri<Stlico Oficial del Esta
do, á IH once de la manana. 

Pac~ht ca, 7 de Noviembre de 1894.-JUlll Silra, ~- P. 8-1 

Númern 118.-Loe CC. José y Claudio Bivera, Lorenzo 
Alarcón, Timoteo L6pez y Leonardo Islas, de esta vecindad, 
solic.ita~ con .seis pertenencias la mina de metal 'de plata 1 11El . 
BenJamm,11 situada eu Santa Ro~a del Arenal, y que colinda 
por el Ori~nte con la del Santo Nino, por el Poniente con el 
cerro de los cuervos y mina de Cueva Santa, por el Norte con 
el Molino, y por el Sur con el camino que vá para la Palma. 

Praticará las medidas el ingenitro de minas C. Angel Ro-
mero, de esta vecindad. · 

Queda abierto un término de cuatro meses para Ja sustan· 
ciación del expediente. . r • 

Pachuca, OctubrA 27 de 1894·-Rmnón Rosales. 3--1 

DIV~RSOS AVISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. 

l
jJEFATURA POLITWADEL DISTI!ITO DEPACHUCA. 

:=:=:::-::::::::~:::= · .Ttr7!nA~t) !.· fl1'!'1 .f:~~~~:~~rnrro DE P.~cnUCA. 1 - --. __ .. A-Y.ISO...-:-· . :~ . L:,. : · -. •. - ~ 
En el juicio relativo al intestado de la Senora Micaela He- 1 El C. Flo1·entmo ~a·cfa, de eMta cnadad, ~a denuncIHdo an· 

rrei·o. vecina. qne fné de eata Ciudad, el Oiudadano Licencia- lte eata ~•fatura! coos1der,11dolo compre~d1do en la ley gen~· 

. ,. 

'• 
'· 

do P l O 11 i. d J oo 1 • 1 .... · d 1 ral do 2o de Jumo de 1856, un tP.rreno ex1stent~ en el 11Barrio 
,.., 1·0 , '~rHnn ez, UPZ ~· <e pnrnera n1 .. oc1a e Id 1 .. 1 d bl "ó El 't' d t tº 

Di1t1ito, ha mamdado que por .. dictoa qutt 18 publicalin en . e • .o.4?º11 19 eat~ P0 ac~ 11• ~ 81 10 e qu" 'le rata 1e~e: 
10 esta misma Ciudad ror 1.re• YtteP• coasect1tiYu en el pe- lloa 11gu1e~te1 lhmtes y d1mens1m~es: por el ~orte (6) se1& 
riódico i.Oftcial11 d~I !'8tado y .. La Nuefa Pren1a.11 ee con· 1 m~dtro(181) h~da ~ºtroº la bol~rndnca de 1~ª2º~ª r~alploelodmlaM; por e~tSur 

· 1 1 b · 1 h • ou e 11e11 mt' a y m a con a "" e osqu1 o 1 
Toque ll oa que 18 ci:ean con 'erec 0 a • erencia, para :1º8 11 d 1 &nado Vicente Garcia por el Oriente mid (22) 
1e preaentPn á deducirlo t'n este ,Juzgad'' dentro de tretntft , cu~ ~sa e . "· . 

·dias que Re contanlu dt'ade la dh.ima publicacicSo en el periti· ¡ve1!1t1do1 mntro1 y b~•la cou. caBtls de ~o~é Má.rcos Mad~1d1-
dico 11 0ftci l.u • IU0Ja1; y por el Poment~ mule (22) vemtadoa metros y hnda 

P h · 'ó b n9 d 894 n~ • 1·L- s..· 1 con la casa del finado V acente García. 
ac uca, ctu ra ~ e 1 .-uumtrtgo ,.,,r•rrYJ• 10. S-2 y h b"é d d "t"d 1 • t t d 1 d · d a 1 o ose a ma 1 o a m ea a o e enuncio e que se 

_ -·- --- ___ _ ··-·-- _____ _ ___ . ___ trata, 1io perjuicio de tercero c¡ue alegue mPjor derecho, se 
JU 1 N ~J 1-1 I A pone en co!1ocimiento del público por me~io del pres~nte avi-• '°• que ae 1n1e~d por tres veces de qu1nce en quance diu 

===============~======1''•~~M~OO~~~~~ .. . 
EsTADO DE HIDALGO. Pachuca, NoYiembre 6 de 1894.-JeBÚ Bod'l"lguez.-Gt1t1-

. AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO ""'• B. Herr_erfl, Secretario. 12. H. 28.-1 •. 
' BN EL RAJIO DE MIND.IA IN TUUlfCJNGO. ·----------------------

N um. ,20.-EJ St-1lor J ustino Eept>jel vecino del pueblo ;le / 
Singuiluean de este Distrito ha !mlicitaadn laa concesión de dos p· 
pert .. nencila1 en una mina de oro y t>lilta situada en el cerro 

EsTADO DE HIDALGO, 
DISTRITO DB ACTOPAN. 

de:Mini1U1s'del mismo pnehlo de Sin~ilocaq, ' dichas perte- ¡ PRESIDENCIA KUNICIPAL DELA.RENAL. 
· ntmci~s~ llevan por nombre· uLa Con~taucia,u-1 Ji~d~ por el 1· AVISO.··~ 
N~1rte cnn las Peil&al 1leal Carbonero, por el Sur, con .. ten'enn • • . •. • . . • , 

, .. 

lle IMbur. d~·Jlrfgld~: Ló~a. pu~ el' O~ente con Ja Dima uLa =· ' ~1·~·~cra. ~,~ata, ~!~P~p'c~, ~e~ :r.al•4•~ de ~~· · 
(J()ncha \le Oto, .. ·) por el Po~nente, con terreno ~atal ' ·un ·-~~~I'? retmtc~ moJ100 euat.roJ)~, .cpmo de JHllY¡I 
~ .. u·~a:r~noc!mi~nt~ Y;l~led!'las M! .,~.nb~ ,perito al Jo- .... '~t?.~·~;liein.d•?: 1, vept~q,' ·~·~ü;'cló.'°~; péri*ee'~ 

rm...,.· ~•vid U ~be· 'de ~ta vecu~dad~ 9~~~~ ac11ptó .i~ ~rgo.. mu~ ~ ¡ ~ . r ~ / • • ,.. ••• , • . • • 

· q1•~!11:~l?i~rt.n un ·~~rm~ti~ 1 d~
1dü1t~~~~! ~~· J~~:~~-~ ·: :W~ ~!~Cf:-~i.,r .. al .. l~hl>:ti~ . ~~ ~ali~,_~ Cfi*4 

taftólalmón del esped1eotfl en .w ~oa. • ~ . • .· .· 1 .• . . , , • 

Tul,n~·p , $8pti~mtire f.' l~ Jeti~~A~ :~ .. · '-ª'• ~~~4~~8M.-:-,.,_,,._q..,. : ~· 
1 

. A..-... .. ~ ... · .. ,¡; • l•' . . ·1- .1'"" ~ • '~· -.1~ J ~ q;.-¡_ ... -· ... , . ~ ._,,..,.~ . • 
~"!":::::;;- • ' . . ~ . - ' . . ' .'Y.·~ ~ ' ¡ • '· , _, !. t , ' • ' ~ • • • . . 
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